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Con fecha 3 de febrero de 2012, se han recibido en esta Fiscalía las Bases

Administrativas Generales y Anexo N' 8 relativos a la licitación pública para la concesión

del "Servicio de recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios, vegetales,

escombros, de emergencias; de barrido y aseo de calles aceras y veredas; varios
sectores de la comuna; ylo disposición final en relleno sanitario de la Comuna de San

Esteban", con el objeto de consultar si su contenido se ajusta a las Instrucciones de

Carácter General N" 1/2006, del H. Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, para el

mercado de la recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos domiciliarios.

En primer término, no obstante las modificaciones introducidas en el Anexo N' I
relativo al Procedimiento de Evaluación, en los títulos "Evaluación Administrativa" y

"Evaluación Técnica" subsiste una discordancia entre éstos y los artículos citados en cada

caso.

Por otro lado, no se han recibido la totalidad de los antecedentes que rigen el

presente proceso licitatorio, omitiéndose el envÍo de las Bases Administrativas
Especiales, Especificaciones Técnicas y demás Anexos.

Al respecto, se reitera lo dispuesto en el considerando sexagésimo séptimo de la
Sentencia N" 77 del H. Tribunal de la Libre Competencia en cuanto a que resulta
"conveniente que en la totalidad de las comunicaciones que envíen los municipios a la
Fiscalía Nacional Económica, en el marco del examen de versiones preliminares de Bases

de licitación y del intercambio de opiniones realizados en ese contexto, sea remitido al Sr.

Fiscal el texto íntegro de las mismas hasta su versión final inclusive".
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En atención a lo expuesto, y conforme lo dispuesto en el artículo 39, letra d) del

Decreto Ley N" 211, solicito al señor Alcalde que las Bases informadas sean modificadas

conforme a lo observado y se remita la totalidad de los antecedentes que componen el

proceso licitatorio, para el pronunciamiento de esta repartición.

Saluda atentamente a usted,

Por orden del Fiscal Nacional Económico,

Abogada FNE

Andrea Avendaño
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